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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN- ANEXOS

Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/01/2022 17:49
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA <julianbogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de enero de 2022 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN- ANEXOS
 

De: JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA <julianbogado@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de enero de 2022 2:51 p. m. 
Para: julianbogado@hotmail.com <julianbogado@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN- ANEXOS
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JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA 

Abogado 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

Oficina carrera 13 No. 21-58 local 106 Armenia Quindío 
Teléfonos 7413580- Celular 3154983788. EMAIL: 

julianbogado@hotmail.com 

 

   
Señor   

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia, Quindío. 
 
 
 
Ref. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
        DEMANDANTE: NERIELUDY SANCHEZ ZAPATA 
        DEMANDADO:   LUIS ESTEBAN MARIN MUÑOZ   
        RADICADO:       No.630014003009- 2021 – 00563-00 
 
 
  
JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA, de condiciones civiles 
y profesionales conocidas por el Despacho, en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la 
referencia, con el debido respeto, me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACION 
contra el Auto de fecha veintiuno (21) de enero del año 2.021, 
notificada al suscrito hoy 24 de enero del mismo año, en la que el 
Despacho de primera instancia en forma adversa RECHAZA de 
plano la demanda Ejecutiva, presuntamente por no subsanar la 
totalidad de los defectos de la demanda inicial, por las siguientes 
razones: 
 
De manera genérica me permito hacer las siguientes 
consideraciones inherentes a lo que fue el motivo puesto a 
consideración de la Administración de Justicia, en la que el Señor 
Juez de Primera Instancia RECHAZA DE PLANO la DEMANADA 
EJCUTIVA, presuntamente por no subsanar en su totalidad los 
defectos de la demanda inicial. 
  
El Juez de Primera Instancia mediante Auto del 12 de enero de 
2022, Inadmite la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
para que se subsane los defectos de la demanda inicial, dando un 
término de cinco (5) días para subsanar. 
 
Efectivamente antes del vencimiento de términos el suscrito 
abogado atendiendo el requerimiento del Juzgado, subsano 
oportunamente todos y cada uno de los puntos a que se refería el 
Auto Inadmisorio.   
 
Llama respetuosamente la atención, que hoy mediante Auto se 
ordene el rechazo de la demanda, cuando se aportó certif icación 
de la empresa CERTIPOSTAL en la cual, se certifica en la parte 
de observaciones: “Que el día 10 de diciembre de 2021, de dirigió 
a la dirección indicada a entregar el original de este documento, 
una vez allí fue recibido con firma destinatario, sí reside, sí labora, 



JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA 

Abogado 

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

Oficina carrera 13 No. 21-58 local 106 Armenia Quindío 
Teléfonos 7413580- Celular 3154983788. EMAIL: 

julianbogado@hotmail.com 

 

cotejo: Envió demanda folios 05 destinatario: LUIS ESTEBAN 
MUÑOZ. 
 
Esos cinco (05) folios a que hace referencia la certificación, 
corresponde a los 3 de la demanda y 2 de la letra de cambio, 
mismos que se anexaron con la correspondiente subsanación de 
la demanda, en la que se anexaba escrito de subsanación, copia 
del título ejecutivo por ambos lados donde consta el endoso, y la 
evidencia completa del envió físico de la demanda y sus anexos, 
que no era más que el titulo valor. 
   
Con todo el respeto debido me permito manifestar, que el suscrito 
abogado cumplió con lo exigido mediante Auto de fecha 12 de 
enero de 2021. 
 
Como él envió de la demanda corregida y sus anexos se 
realizaron vía correo, puede ser que el mismo allá llegado 
incompleto por razones que desconozco, nuevamente me permito 
anexar los anexos en su totalidad para que sean revisados y 
obren dentro del proceso, mismos que según certificación de la 
empresa CERTIPOSTAL, fueron entregados al demandado.    
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, solicito con mi 
acostumbrado respeto, en consecuencia, revocar la providencia 
de fecha 21 de enero de 2022, y en su lugar se ordene la 
Admisión de la demanda ejecutiva y se resuelva las peticiones y 
solicitudes hechas por la parte demandante.   
  
Del Señor Juez. Atentamente, 

 
JULIAN ERNESTO MURILLAS BEDOYA 
C.C. No. 18’460.103 de Quimbaya  
T.P. No. 51.875 del C.S.J. 


